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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, 

informando que obra a folios solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 338 00 

EJECUTANTE AFP Protección S.A. NIT No. 800.229.739-0 

EJECUTADO Víctor Manuel Cárdenas Rodríguez C.C. No. 79.144.481 

ASUNTO Aportes a pensión 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinente que: 

 

1. La notificación del mandamiento de pago al ejecutado se perfeccionó el 8 

de octubre de 2021, 

 

2. Que, estando dentro del término de ley, el ejecutado no presentó 

excepciones,  

 

3. Que, mediante memorial del 14 de junio de 2022, la pasiva allega liquidación 

del crédito y solicita se de por terminado el presente asunto por pago total 

de la obligación, teniendo en cuenta que los embargos superan el valor de 

las pretensiones. 

 

4. Que la parte actora, mediante escrito del 31 de agosto de 2022 solicita 

seguir adelante con la ejecución, toda vez que existen saldos pendientes de 

pago, de conformidad con la liquidación que aporta. 

 

Así las cosas, procederá el despacho a revisar las liquidaciones del crédito 

aportadas por las partes y, en consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora LUZ MARY APONTE 

CASTELBLANCO, como apoderada judicial del ejecutado VÍCTOR MANUEL 

CÁRDENAS RODRÍGUEZ, de conformidad con las facultades a ella conferidas en el 

poder otorgado. 

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que el ejecutado VÍCTOR MANUEL CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ, no presentó excepciones previas ni de mérito. 

 

TERCERO: NO APROBAR las liquidaciones del crédito allegadas por las partes por 

cuanto los intereses moratorios fueron liquidados hasta junio de 2022 siendo lo 

correcto hacerlo hasta el 27 de octubre de 2021 fecha del primer depósito judicial 

por valor de $14.701.816.72, con el cual se cubre la totalidad del capital de la 

obligación en ejecución. 

 

CUARTO: INCORPORAR al expediente, la liquidación elaborada por la secretaría del 

despacho e impartirle APROBACIÓN, en cuantía de CUARENTA MILLONES 

CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 

M/CTE., ($40.052.046,72). 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada como quiera que la obligación 

se satisfizo como consecuencia de las medidas cautelares decretadas. Se fija una 

suma equivalente a UN (1) SMLMV como agencias en derecho. Por secretaría 

elabórese la liquidación. 

 

SEXTO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO Y POSTERIOR ENTREGA del título judicial No. 

400100008244469 por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE., 

($50.000.000), en dos títulos judiciales distribuidos de la siguiente manera: 
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• Uno por valor de CUARENTA MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y 

SEIS PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE., ($40.052.046,72), en favor 

de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

• Otro por valor de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

M/CTE., ($9.947.953,28), en favor del ejecutado VÍCTOR MANUEL CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.144.481. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100008252009 por valor de 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 

TREINTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE., ($862.894,35), en favor del ejecutado VÍCTOR 

MANUEL CÁRDENAS RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.144.481. 

 

OCTAVO: MANTENER EN SUSPENSO la entrega del título judicial No. 400100008244469 

por valor de CATORCE MILLONES SETECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS 

PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE., ($14.701.816,72), hasta que se 

apruebe la liquidación de costas del presente trámite ejecutivo.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

Por ESTADO NO. 145 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala
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